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I N F O R M E     A N A L Í T I C O 
 
 
El Anuario de Recursos y Actividades de Salud 2007, presenta la información estadística que refleja los principales cambios ocurridos en el país en 
relación  a los recursos disponibles, tanto humanos como de equipo así como de las consultas de morbilidad, prevención, odontología y actividades 
realizadas en el campo de la salud. 
 
Se presenta a continuación una pequeña síntesis analítica del cúmulo de información que contiene este Anuario. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.-1 
 
En el año 2007, los establecimientos investigados son 3.847; de ellos el 18,9% (729) son Establecimientos Con Internación Hospitalaria y 81,1% 
(3.118) Sin Internación Hospitalaria.  Hace diez años, esto es en 1998, el 17.5% correspondía a Establecimientos Con Internación Hospitalaria y el 
82.5% a Establecimientos sin Internación. 
 
Durante los últimos diez años se observan variaciones en el número de establecimientos, incrementándose en unos años y disminuyendo en otros; 
esto se debe fundamentalmente a que, a pesar de los esfuerzos desplegados algunos no entregan la información al INEC.  Una importante variación 
se evidencia en el año 1998 que respecto al resto del período de análisis  registra una diferencia significativa en los establecimientos Sin Internación 
Hospitalaria, ocasionada, según lo indicado en el Informe Analítico del Anuario estadístico de 1998, porque: “La información de los Dispensarios 
Médicos dependientes del Seguro Social Campesino, no fue posible obtenerlos en la oportunidad adecuada hasta el cierre de la investigación”; por 
tanto en el año 1998 no se registran los establecimientos de esta entidad. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.-2 
 
A nivel nacional, al comparar los años 1998 y 2007 los datos demuestran un incremento del 42.4% en el número de Establecimientos Con 
Internación Hospitalaria, pasando de 512 en el año 1998 a 729 en el 2007.  Son las Regiones Costa y Sierra las que presentan mayores 
porcentajes, equivalentes a 45.9% y 42.7 %, respectivamente; en tanto que en la Región Insular y Zonas No Delimitadas se mantiene el número 
de establecimientos de salud en los últimos diez años. 
 
Los Establecimientos Sin Internación Hospitalaria, también reflejan un considerable aumento en su número, pasando de  2.417 en 1998 a 3.118 
en el 2007; sin embargo, la diferencia en su mayoría obedece a los Dispensarios del Seguro Social Campesino que según lo señalado en el 
correspondiente anuario no fue posible obtener la información del año 1998. 
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Si bien se observan incrementos en el número de Establecimientos de Salud Con Internación y Sin Internación Hospitalaria, no podemos 
comparar porcentajes de crecimiento tanto a nivel de país como por regiones geográficas, debido a la existencia de establecimientos que no 
entregan la información. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.-3 
 
De acuerdo a la distribución de los Establecimientos de Salud según la entidad a la que pertenecen, para el año 2007 el Ministerio de Salud 
Pública, con el 46.8% agrupa al mayor porcentaje del total de establecimientos; le siguen en importancia  el Seguro Social  Campesino con el 
15,1% y el Sector Privado Con fines de Lucro con el 13,9%. 
 
En relación a los Establecimientos con Internación Hospitalaria, el Sector Privado con Fines de Lucro representa la mayor participación porcentual 
con el 70.5%, siguiéndole el Ministerio de Salud Pública con el 17.1%. Por otra parte, respecto al año 1998, se observa que los establecimientos 
del Ministerio de Salud representaron el 23.8% en ese año, en tanto que los de Sector Privado con Fines de Lucro pasaron de 62.9% de 
participación en 1998 al 70.5% en el año 2007. 
 
Para los establecimientos Sin Internación Hospitalaria, el 53,7% pertenecen al Ministerio de Salud Pública, le sigue con el 18.7% el Seguro Social 
Campesino.  No es recomendable efectuar una comparación con lo ocurrido en el año 1998, debido a que en este año, la inexistencia de los 
establecimientos pertenecientes al Seguro Social Campesino afecta a los porcentajes de distribución, especialmente de estas dos entidades que 
son las que agrupan al mayor número de establecimientos. 
 
Es necesario señalar que para el año 2007 se establece una nueva agrupación de entidades, la principal diferencia respecto a 1998 radica en la 
entidad “Otros Ministerios” que para el año 1998 incluye a los  Ministerio de Educación y Obras Públicas, en tanto que para el año 2007 incluye al 
Ministerio de Bienestar Social, Obras Públicas y Otros; constando el Ministerio de Educación como una entidad separada. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 4 
 
De los 729 establecimientos de salud Con Internación Hospitalaria, el 25.2% pertenecen al Sector Público y el 74.8% al Sector Privado.  De 
acuerdo a la Clase de Establecimientos el mayor porcentaje, 65.7% son Clínicas Generales, pues del total de establecimientos Con Internación 
Hospitalaria, 479 corresponden a esta clase. 
 
El Sector Público está conformado en su mayoría por Hospitales Básicos (47.3%), seguido de Hospitales Generales con el 35.3%; los Hospitales 
Especializados corresponden al 15.2% y los de Especialidades al 2.2%. 
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En el Sector Privado, la mayor participación porcentual corresponde a las Clínica Generales con el 87.9%, siguiendo en importancia las Clínicas 
Especializadas con el 6.6%; las demás Clases de establecimiento no tiene una representación significativa en este sector. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 5 
  
Según las Regiones Geográficas del País, en la Sierra se ubican la mayoría de Establecimientos de Salud Sin Internación Hospitalaria; en 
términos absolutos se observa que del total de 3.118 establecimientos, 1.668 se encuentran en esta región, siguiéndole en importancia la Costa 
con 1.113; en las Zonas No Delimitadas sólo existen 2 establecimientos que reportaron información. 
 
El mayor número de Establecimientos según la Clase, corresponde a Dispensarios Médicos con 1.368, seguido por los Subcentros de Salud con 
1.262.  En el Área Urbana predominan los Centros de Salud, la Clase “Otros sin internación” y los Dispensarios Médicos, que en su orden 
representan al 96.3%, 95.3% y 70% de establecimientos ubicados en esta área; en tanto que los Puestos de Salud y Subcentros de Salud, en su 
mayor parte se encuentran el Área Rural, con porcentajes equivalentes al 64.0% y 55.6%, respectivamente. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 6  
 
En las provincias con más población como es el caso de Pichincha y Guayas es donde se concentra el mayor porcentaje de establecimientos de 
salud, con el 31,9% entre las dos, siguen Manabí con el 9.7% y Azuay con el 7,1%. 
 
De los 729 establecimientos Con Internación Hospitalaria, igualmente las Provincias de Pichincha y Guayas suman el 40,3%, le siguen en 
importancia Los Ríos con el 11.4% y Manabí con 8,6%. 
 
Para los establecimientos Sin Internación Hospitalaria, nuevamente son Pichincha y Guayas las que concentran al mayor número, con un 
porcentaje total de 29,9%; continúan Manabí y Azuay con el 10% y 7,3%, respectivamente. 
 
 
RESUMEN Y GRÁFICO No.- 7 
 
La distribución de médicos que laboran en establecimientos de salud, considerando sus especialidades, evidencia un predominio  en Medicina 
General, la cual es ejercida por el 30.4% de médicos en el año 1998 y por el 22,9% en 2007.  En relación a 1998, para el 2007 se observa un 
aumento en el número de médicos que prestan sus servicios en los establecimientos de salud del país, que tienden a obtener alguna 
especialidad, así como también un incremento considerable de la variedad de especialidades médicas. 
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RESUMEN Y GRÁFICO No.- 8 
 
El Total de personal que durante el año 2007 prestó sus servicios en establecimientos de salud es de 85.498; de ellos, el 25.7% son médicos 
especialistas y generales, 16.6% Auxiliares de enfermería,  12.3% Personal de servicio y 10.3% Enfermeras, entre los más importantes. 
 
Si consideramos el personal que trabajó en el año 1998, el mayor porcentaje corresponde a las Auxiliares de enfermería con el 20.5%, le siguen 
los Médicos especialistas y generales con el 19.5%, Personal de servicio 16.7% y las Enfermeras con el 9.3%, así mismo entre los de mayor 
importancia por su participación porcentual. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 9 
 
En lo referente a las Consultas de Morbilidad, Prevención y Odontología realizadas en los establecimientos de salud, tanto Públicos como Privados y 
Seguro Social (IESS), éstos reportaron en total 20’282.847 consultas de morbilidad; 8´568.730 consultas de prevención y 4´030.343 consultas de 
odontología.  Del total de Consultas, en las Regiones Sierra y Costa  en su conjunto se realizaron el 94,8% de consultas de morbilidad, 94% de 
prevención y el 91.4% de odontología. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 10 
 
La disponibilidad de médicos que laboran en los Establecimientos de Salud Públicos y Privados del País, presenta un ligero incremento en estos 
últimos diez años; para el año 1998 la tasa de médicos por cada 10.000 habitantes fue de 13,4 en tanto que para el año 2007 se cuenta con 16,2 
médicos por cada 10.000 habitantes. 
 
Las provincias que ostentan las tasas más altas, llegando incluso a superar ampliamente a la tasa nacional, son en su orden: Pichincha 25,0; 
Azuay 24,9; Tungurahua 19,8 y Loja 19,4.  En tanto que Galápagos con 4,0 y Zonas No Delimitadas con 4,7 obtienen las tasas mas bajas del 
País. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 11 
 
La Tasa de Odontólogos que equivale al número de odontólogos por cada 10.000 habitantes, nos permite apreciar que para el año 2007 en 
relación a 1998 se ha incrementado, pasando de 1,6 a 2,2, respectivamente.  Las provincias que presentan las tasas más altas son: Pastaza con 
7,3; Napo 4,7 y Morona Santiago con 4,6.  Por el contrario la tasa más baja corresponde a Zonas No Delimitadas con una tasa de 0,3 
odontólogos por cada 10.000 habitantes. 



 19

RESUMEN GRÁFICO No.- 12 
 
Para el caso de las Enfermeras, el comportamiento en estos diez años también  demuestra un crecimiento de la tasa, pasando de 5,0 en 1998 a 
6,5 enfermeras por cada 10.000 habitantes en el 2007.  Pichincha es la provincia que presenta la mayor tasa (11,0) 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 13 
 
Las Obstetrices presentan un leve crecimiento de la tasa a nivel nacional, correspondiendo 0,8 para 1998 y 1,0 obstetrices por cada 10.000 
habitantes para el año 2007. 
 
 
RESUMEN GRÁFICO No.- 14 
 
Ocurre lo contrario con las Auxiliares de Enfermería, pues se observa que este personal que labora en establecimientos de salud ha decrecido; 
hace diez años, esto es en 1998 la tasa correspondía a 10,9 en tanto que para el 2007 equivale a 10,5 por cada 10.000 habitantes.  
 


